
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C.,  veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020)    

 

Expediente 2018 – 00422 

 

Previo a decidir el incidente de desacato en contra del señor Jhon Arturo 

Sánchez Peña y por considerarlo necesario para este menester, se REQUIERE 

por última vez a la parte actora para que se manifieste respecto a la intervención 

de la accionada donde señala ya haberle dado respuesta a su petición. 

 

Se le otorga el término de dos (2) días para este fin. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 


		2020-08-28T15:29:20-0500
	NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA




